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DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE LOJA 
 

ANTECEDENTES: 
Según Resolución PLE-CNE-7-16-8-2018-T, del 16 de agosto de 2018, se me designa como 

Director Provincial Electoral de Loja. Mi gestión se realizó basada en cinco ejes: Transparencia, 

Participación Ciudadana, Participación Política, Eficacia Económica y Académica.  

 

OBJETIVO GENERAL:  
 

Mejorar la calidad del servicio al ciudadano, optimizar recursos e implementar herramientas 

para minimizar el tiempo de respuesta en cuanto a trámites. Asesoramiento y apoyo a 

Organizaciones Políticas de la provincia y ciudadanos en general para mejorar el concepto de la 

verdadera democracia.   

 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES: 
 

 

El trabajo inició con el desarrollo de programas que se impulsaron desde esta Dirección de 

forma coordinada con las Unidades Provinciales de la entidad electoral, representantes de 

organizaciones sociales juveniles y sociedad civil. 

 Durante la Semana de la Democracia se desarrollaron 13 actividades, cuyos escenarios fueron 

las instalaciones de la entidad electoral y plazas de la ciudad. Contaron con la participación de 

más de 2 mil personas entre estudiantes y ciudadanía en general.  

La Semana de la Democracia se desarrolló del 17 al 21 de septiembre, dedicado cada día 

laborable a un sentido “Sentir la Democracia”, así entonces: lunes= ver: fotografía y 

democracia; martes=tocar: teatro y democracia; miércoles=escuchar: música y democracia; 

jueves=olfatear: poesía y democracia; viernes=gusto: el alimento de la democracia-escuela de 

formación política.  

Se impulsó la Escuela de la Democracia “El Jardín”, programa que abarca la democracia desde 

las tres aristas de la política (institucional, estratégica y política pública); cuenta con la 

participación de 120 personas que fueron mediante sorteo público, están divididas en dos 

grupos; el primero inició clases en octubre y el segundo grupo lo hará en diciembre. Durará 

dos meses, cuatro sábados cada 15 días, de 08:30 a 12:30, con cuatro módulos de: 1. Contexto 

histórico y democracia normativa, 2. Análisis político; 3. Epistemologías del sur (pensando 

desde el sur, feminismos, eco política); y 4. Gestión de Proyectos.  

                                          

 

Unidad Técnica Provincial de Procesos Electorales 



Se realizó la campaña de cambios de Domicilio Electoral, registrando 28.745 cambios. La 

verificación de los mismos se hizo a través de la conformación de Asambleas Ciudadanas. 

Levantamiento del Registro Electoral quedando para la provincia de Loja 398.088 personas 

habilitadas para sufragar en las Elecciones del  próximo 24 de marzo de 2019. 

Brigadas de desconcentración de servicios en los cantones de Pindal, Puyango, Zapotillo, 

Chaguarpamba, Sozoranga, Paltas.  

 

Unidad Técnica Provincial de Organizaciones Políticas 

 

 

 

 

 

Apoyo y asesoramiento a los representantes de las Organizaciones Políticas para la obtención 

de vida jurídica; teniendo como resultado 21 nuevas Organizaciones Políticas con vida jurídica 

en la provincia de Loja; cuatro provinciales, 15 cantonales y dos parroquiales.   

Capacitación sobre principios democráticos a estudiantes de 13 establecimientos de educación 

primaria y secundaria de la provincia de Loja.  

Apoyo logístico y realización de Observación Electoral durante el desarrollo de procesos 

electorales internos en 16 entidades educativas; públicas y privadas y 15 Organizaciones 

Políticas.  

Capacitación a las 43 Organizaciones Políticas habilitadas para presentar candidaturas en  la 

provincia de Loja, referente a procesos electorales internos y Elecciones  2019.  

Se implementó el programa Vigilante Electoral con la finalidad de controlar actos de 

precampaña electoral en aspectos como: eco-políticos basados en la responsabilidad 

ambiental; fortalecimiento de la inclusión y no la discriminación o violencia política o de 

género; y sobre todo, honestidad en la campaña y que se cumpla en el tiempo estipulado para 

el proceso eleccionario.  

En este marco, los representantes de 27 Organizaciones Políticas firmaron una Acta 

Compromiso de respeto a los plazos establecidos para campaña electoral.  

De acuerdo a los resultados obtenidos: se localizaron 273 presuntas evidencias de precampaña 

electoral y se enviaron 10 informes técnicos de presuntas infracciones electorales a la 

Dirección Nacional de Fiscalización y Control Gasto Electoral.  

Unidad Provincial de Talento Humano  

Por primera vez la selección del personal que ingresó a laborar para el proceso de Elecciones 

Seccionales 2019 y elección de las autoridades del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social se realizó por medio de convocatoria pública y la calificación y selección de los 



mismos contó con el apoyo de personal de la Dirección Regional del Trabajo y Servicio 

Público de Loja. 

La selección de personal se realizó respetando principios de equidad de género, grupos 
de atención prioritaria, meritocracia, territorialidad y comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas.  
 
En octubre ingresaron 132 personas;  
 

74 Mujeres   --> 56.00% 
46 Hombres  --> 35.00% 
 
5 Personas con discapacidad -->4 % 
 
7 Representantes de Pueblos y Nacionalidades Indígenas --> 5 % 
 
 
En noviembre ingresaron 32 personas:   
           
17 Mujeres   --> 53.1% 
15 Hombres  --> 46.9% 

 
24 Jóvenes --> 75% 
5 Adultos --> 15.6% 

3 Representantes de Pueblos y Nacionalidades Indígenas --> 9.4% 
 
Se realizó mejoras en el biométrico para control del personal de la institución.  

 

Unidad Provincial de Asesoría Jurídica 

A través de la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica se presentó a la Dirección Regional 4 de la 

Contraloría General del Estado la solicitud de examen especial a los ingresos, gastos, 

procedimientos de contratación, adquisición, recepción y utilización de bienes, prestación de 

servicios; y, anticipos de remuneraciones por el periodo comprendido entre el 01 de enero del 

2013 y el 30 de noviembre de 2016.  

 

Unidad Provincial  de Secretaría General 

 

 

Se unificó la entrega del certificado de empadronamiento al titular de la información o a través 

de orden judicial.  

Recepción de inscripción de postulaciones para veedores para vigilar y acompañar en la fase 

de recepción de postulaciones, verificación de requisitos de candidatas y candidatos a 

Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación  Ciudadana y Control Social 

(CPCCS). 



Recepción de postulaciones de candidatos  y candidatas al Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social 2019 y recepción de 2 impugnaciones por parte de los ciudadanos a  dichos 

postulantes. 

Mejoramiento de la atención de la Ventanilla Única; optimizando el tiempo del usuario en el 

despacho de trámites.  

 
 

Unidad Provincial Administrativa 

Optimización del servicio telefónico institucional. La Delegación Provincial contaba con 21 líneas 

telefónicas  dando de baja 13 de ellas.  

 Se redujo en un 10% los gastos administrativos y se mantuvo la política de austeridad y contratación 

pública.  

 

Unidad Provincial de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos 

Electorales de Loja 

Realización de un programa web para el seguimiento del cumplimiento de actividades 

internas.  

 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos 

Electoral 

Se brindó la cobertura y difusión del trabajo realizado en la Delegación Provincial Electoral de 

Loja; contando con el apoyo de los medios de comunicación de la provincia de Loja, a quienes 

extendemos nuestro agradecimiento por ser nuestro nexo con la ciudadanía. 

 

Cabe mencionar que durante este tiempo también se mantuvo el normal desarrollo de las 

actividades planificadas en las unidades de Gestión Estratégica y Planificación y Financiera de Loja.  

 

 

 

 

 

 

___________________ 

Pablo Ruiz Aguirre 


